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PRECIOS D E SUSGRIGION. 
E n «••ta clud.nl.—Suscritores lor/osos 
— — ! | — — particnlíirps.... 

1 c«'nt. dt real al mes. 
1 P V M O 

P U N T O S D E SUSGKIGÍQN. 
MANILA.—Imp. Amigos del País, Calle de PALACIO, num. 8. 

E n P R O VINCJAS.—b-n casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelto 1X31 « E A 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 6 de Junio de 1861 .=Vis to el espediente 

formado en la Real Audiencia Chancillería de las 
Islas, á moción del Alcalde mayor 3.° de esta Ca
pital , y remitido por acuerdo de la misma á resolu
ción de este Gobierno Superior, sobre la manera de 
reintegrar á las partes el importe de los derechosju-
diciales que hayan hecho efectivos por medio de los 
sellos establecidos al efecto; estremo que no se deter
mina en la Real orden de 7 de Setiembre del a ñ o 
prócsimo pasado, que dispone el uso de los espresados 
8ellos.=Visto lo manifestado en dicho espediente 
por el Sr. Fiscal de S. M . , acerca de la necesidad 
de dictar regias sobre este particular y de la forma 
en que el reintegro pudiera verificarse.=:Visto lo 
espuesto por la Intendencia general .=Se declara 
que ha lugar á verificar el reintegro á las partes 
de los derechos judiciales que por medio de los sellos 
referidos hagan efectivos en los Juzgados donde se 
usan, siempre que así lo exijan las providencias de 
los Jueces, que al efecto l ibrarán por sí ó por 
medio de Escribano, pero con su V.0 B.0 á los intere
sados, copia autorizada de las providencias que hayan 
de producir el reintegro de que se trata, á fin de que 
en su vista puedan verificarlo las oficinas de H a 
cienda y servir en las mismas de just if icante.=Co-
muníquese y publíquese. = L E M E R Y . = Es copia, 
Bau ra . 3 

Manila 11 de Junio de 180I .=Tomando en con
sideración la consulta promovida por la Junta Su
perior de Sanidad de estas Islas, pidiendo se nom
bren dos vocales que faltan al completo de su per
sonal, uno de ellos del seno del Escmo. Ayun ta 
miento de esta M . N . y S. L . Ciudad, y el otro, fa
cultativo: se nombra para el l.er cargo á D . Fran
cisco Serra elegñdo por dicha Escma. Corporación, 
y para el 2.° al Licenciado en Medicina y Ciru-
j ía D . Cayetano Ful la . Comuniqúese á la Capita
nía General, al Escmo. Ayuntamiento, á la Junta 
Superior de Sanidad; publíquese en la Gaceta de 
M a n i l a y a r c h í v e s e . = = : L E i v r E R Y . = E s copia, Baura. 

Orden de la Plaza del 12 al 13 de Junio de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. VA Sr. Coronel D. Joaquín Mo-

not.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Comandante D. Félix Cor
dero. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Vigilan
cia de compra, núm. 8. Oficiales de patrullas, núm. 3. Sargeyito para 
d paseo de los enfennos, núm. 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 
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CAPITANÍA DEL PUERTO DE MAMLA Y CATITE. 

El Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas se ha servido remitirme la comunicación siguiente: 

Secretaria del Gobierno Superior Civil de las Islas 
Filipinas.—Consulado de España en Singapoore.—Di
rección.—Noticia á los Marinos. - Mar Rojo, Estrecho 
de Bab-el Mandel.—El Gobierno de Bombay ha publi
cado que después de los primeros dias de Abri l 4 861, 
se verá una luz en una farola que acaba de ser cons

truida en la Isla de Perim, en el Estrechó de Bab-el 
Mandel, á la entrada del mar flojo.— La luz es blanca 
y revuelve (Nhite rebolvinglight.) dando la mas bri
llante luz cada cuatro minutos, está elevada 241 piés 
al nivel de la mar, que se verá en buen tiempo desde 
el puente de un buque á la distancia de 22 millas.—La 
posición de la farola está sobre un terreno modera-
mente alto; cerca de 1100 varas al Sud-Este del Nord-
Este de la punta áspera de la Isla y que está en latitud 
12° 40' 20" N . Longitud 43° 28' 10" Este de Green-
wich.—Por el mando del Consejo del Almirantazgo. 
John Nashington.—Hidrógrafo.—Administración de 
Hidrografía.—Londres 22 de Febrero de 1861.—Es 
copia.—Baura. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Capital 
para noticia de los navegantes. 

Manila 10 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 0 

S!0\'U1IE\T0 DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE Eli t t AX 1» DE JITNIO DE l**«t. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-kong, vapor de S. M. D . Antonio Escaño, su coman

dante el teniente de navio D. José Osteret, en 4 dias de navega
ción, trae la mala de Europa; y conduce de pasageros al capitán 
de frag-ata D. Wenceslao Rosas y Vallarino, teniente de navio; 
D. Juan González y Alvarez; D Mariano Balbiani y Torres; Don 
Crispulo Villavicencio y Mourante; D. Benigno Acebal y Cifuentes; 
D. José Reguera y González Pola; D. Miguel Ambulodi y Miche-
lena, alférez de navio; D. Manuel Bustillo y Pery y D. Juan Ne-
pomuceno Moreno de Guerra y !os particulares D. Eugenio Moniot; 
I). Gabriel Dubost, subdito francés; D. Cárloa J . L . Sorans; Don 
José de Cucuilu, español europeo, con su señora, niño y un chino. 

De Pangasinan, pontin núm. 221 Sto. Tomás, en 10 dias de na
vegación, con 7!)0 cavanes de arroz y 118 picos de sibucao: con
signado á D. Narciso Padilla, su arráez Aniceto SamSon. 

De Balayan en Batangas, pailebot núm. 50 iS1. Juan, en 5 dias 
de navegación, con 415 bultos de azúcar y 27 cerdos: consignado 
al sobre-cargo Fulgencio Metra, su arráez Narciso de Castro; y de 
pasngeros dos chinos. 

De id. cu id., ¡roleta núm. 62 Sto. Tomás de Villanuevn, en 2 dias 
de navegación, con 300 bultos de azúcar y 11 id. de algodón con 
pepita: consignado á D. Antonio Ayala, su arráez Macario Bartolomé; 
y de pasageros dos chinos. 

De Hong-kong, barca española Shanghae, de 264 toneladas, su 
capitán 1). í'nuinicio Anduiza, en 17 dias de navegación, tripulación 
22, su cargamento general y 200 toneladas de carbón parala iMa-
rina: coinsignado á D. Francisco Reyes; y de pasagero D. Vicente 
Martin Alvarez subdito español. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Antique, bergantin-goleta núm. 105 Barcelonés, su patrón Juan 

Snldivar, y de pasageros D. Manuel Carvajal, español europeo y 5 
chinos. 

Para Leitc, goleta núm. 182 Mriria [n) Sevillana, ¿n nmov. CAn--
nelio García; y de pasageros 1) José SaWárha, aforador quinto 
cuarto de la colección de tabaco de aquella provincia, con su señora 
y una niña y un soldado licenciado por inútil del Regimiento In-
fanteria núm. 6. 

Para Pasacao, id. núm. 167 Rosario, su arráez Bernabé Jazmi
nes; y de pasagero el R. P. Fr. Romualdo Madridejos de la orden 
de S. Francisco. 

Para. Tayabas, id. núm. 201 Flor del Mar, su arráez Luis Mo
neo; y de pasagero D. Tiburcio Moles y Moles, español europeo. 

Para Taal en Batangas, pontin núm. 185 Merced, su arráez Dio
nisio de Castro. 
- Para Samar, panco núm. 307 Dolores, su arráez Fausto Acosta; 

y de pasageros dos soldados licenciados por cumplidos del Reoi
miento infantoria núm. 4. 

Para Taal en Batangas con escala en Cavite, bergantín núm. 
15 Bétis, su patrón D. Manuel Peralta, • 1 

Para Cebú, bergantín núm. 18 Josefina, su patrón Juan Manso 
Celestino. 

Para Ley te. bergantin-goleta núm. 47 Luisa Fernanda, su arráez 
Fruto Pascual, y de pasageros D. Manuel Adriamen, almacenero 
de Jas Rentas unidas en aquella provincia, con su Sra. y una niña 
de menor edad. 

Manila 12 de Junio de 1861.—El Ayudante,/os<! Luis. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIY1L 
D E L A S I S L A S F I L I T I i N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 

P K E C I O S DE SUSGRIGION. 

E u provincial»...—Suscritoros forzosos 
— — — particulares. 

1 ct'iit. de real al mes. 
í» n * . franco de porte. 

país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

So-Ipco 
Yap-Tianteng 
Sun-Quiepco 
Vy-Puatco 
Vy-Tiec. .• 
Ong-Queaco 
Tan-Jico 
Lim-Suico 
Sun-Toco 
Tan-Tiengco 
Antonio Tan-Yanco... V i . 
Vy-Lunco 
Lim-Diocchuan 
Tong-Acong 
Tan-Jutiao. 
Jao-Tiengeo. 
Tan-Pongco 
Chio-Duco.. . 
Tan-Quianco. 
Tan-Quingco. 

12787 
14184 

9408 
4049 
3212 
5041 

1307^ 
1229 
2103 
2637 
6646 

10949 
15353 

7623 
2780 
6076 
3581 
3949 
1124 
7890 

Manila 11 de Junio de i S Q \ . = D a u r a . obioo 
I 

Comandancia Fuerzas Sutiles de Visayas. - División 
2.a de Reserva.—Relación de los cautivos cristianos 
extraídos del poder de los moros por esta División de 
mi mando, y que se remiten á disposición del Sr. Co
mandante de las Fuerzas Sutiles de Visayas. 

MUGERES. 

Flora Máxima, de Máxima, de Iloilo. 
Gregoria de los Santos, de Justo, de Zamboanga. 
Marciana José, de lloilo, con dos hijas de menor 

edad. 
Basilia, ignora su apellido, de Cadvalonga. 

HOMBRES. 

Juan Bernárdez, de Zacarías, de Taclovan. 
Elias Juan, de Flores, de Cadvalonga. 
Santiago Agustín, de Agustín, de Agutaya. 
Santiago Mandígal, de Máximo, de Antique. 
Luis Casado, de Joaquín, de Tagbiliran. 
Lucio Sandal, de Félix, de Cebú. 
Benito Francisco, de Cornelío, de Leíte. 
Gerónimo de la Cruz, de Juan, de Capíz. 
Gervacb Montecalvo, de Francisco, de Cebú. 
Potenciano Monsillo, de Domingo, de Capiz. 
Ramón Móníco, de Mónico, de Capiz. 
Martin Hortelano, de Paulino, de Cebú. 
Patricio Goles, de Vicente, de lloilo. 
Juan Domingo, de Domingo, de Capiz. 
Juan Chantes, de José, de Surigao. 
Agustín l\icolás, de José, de Surigao. 
Adriano Villanueva, de Tomás, de lloilo. 
Mariano Zalaver, de León, de Capiz. 
Marcelo Daes, viudo, natural de Taclovan en Leíte. 
Juan, ignora su apellido, natural de lloilo. 

Cañonero núm. 1 Rada de Joló 28 de Marzo de 
1861.—Francisco Páu l a Madrazo.—Es copia.—San
tiago Pelaez.—Es copia. Ensebio Salcedo. 

Lo que de orden de S. E. se publica en la Gaceta 
para conocimiento de las familias de los interesados. 

Manila 11 de Junio de 1861.—JT. Luís de Baura. 
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G O L E T A S A N T A F I L O M E N A . 

Relación de los cautivos rescatados en los días 22 y 23 á dos guhanes piratas moros, Tawi-tawi. 

]VOTIBRKS. 

Eleuterio Dondon 
Eusebio Fernandez 
Guillermo Lunisa 
Cándido Nincay , . 
Mateo Navarro 
Vicente Silve 
Joaquin Danaeros 
Vicente Gardos... 
Alejandro Ocsinal 
Ciriaco Salcedo 

Pueblos de su ua-
eimientn. 

Una niña como de siete años 
Valentin Jacinto.. 
Pasancay 

Salarnanga. 
Domangas. 

Id. 
Salamanca. 

Id. 
Belunhan. 
Sto. Niño. 
Pandan. 
Colon. 

Malabuyo. 

que falleció 
S. Jacinto. 

Buten. 

Sitios en que fue
ron cautivados. Fechas de Ídem. 

¡Tiempo de cauti-¡Pueblo de los pi-
I . verio. I ratas. 

Bacay. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Belunhan. 
Sorsogon. 

' Romblon. 
Colon. 

Tanabigala. 

21 Mayo, 
id. 
id . 
id. 
id . 

16 id. 
id. 
id. 

19 Mayo. 
2 id. 

7 
7 
1 
9 

22 

dias. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

meses, 
año. 
dias. 

id. 

No sabe, 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

Tawi-tawi. 
id. 

no sabe, 
id. 

Heridas. 

Contuso. 
Grave. 
Leve. 

i 

Grave. 
> 

á las dos horas de hallarse á bordo. 
Masbate. 
Buton. 

anos, 
id. 

Tawi-tawi. 
id. 

A bordo de la ospresada en la mar, 52 de Mayo de XWA. — Y Ícenle Carlos Puica.—E.s copia, Caries. 
Lo que de orden de S. E. se publica en la Gaceta para conocimiento de las i'amilias de los interesados. 
Manila 11 de Junio de 1861 .—/ . Luis de Baura. 

.jiiiBí^trsicjoü o'eiieníS <k ía renta, de 

El sábado 15 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en almoneda pú
blica, los instrumentos de música chínicos decomisados 
que á continuación se espresaiirá los precios que se 
marcan en progresión ascendente. 

36 guitarras, á 1 peso una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 1 peso uno. 

6 flautas de caña, á 4 rs-. "na. 
Manila 11 de Junio áe ÍS&\ .—Ormaechea. 2 

•TOS [ . V ^ : . .- I -rtfiT 
El sábado .15 del actual, de doce á. dos de la tarde, 

se venderán en esta Administración en subasta pública, 
36 libras de hilo de linó decomisado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2 ps. 4 rs. libra. 

Manila 11 de Junio de 1861.—Onnaechea. 2 

Bajo el tipo en progresión ascendente de los nuevos 
precios que se marcan, se sacará por tercera vez á 
subasta pública en esta Administración, con sujeción 
á lo dispuesto en el artículo 45 de la instrucción re
glamentaria de esta lienta, la venta de los electos sin 
cbnocido dueño que á continuación se espresan; cuyo 
acto tendrá lugar el sábado 15.del actual, de doce á 
dos de la tarde. 

200 libras de camote seco, á 1 peso y 2 rs. pico, 
. 136 libras de dulce seco, á 3 granos libra. 

Con destino á la esporíacion. 

239 libras de tabaco de China, á 1 real libra. 
100 tarros de á un cate de vino de China, á 2 

reales uno. 
Manila 11 de Junio de i S f i l O r m a e c k e a . 2 

De doce á dos de la tarde del sábado 15 del actual, 
se venderá en esta Administración en subasta pública, 
lina pieza con 24 pañuelos de tafetán decomisados y 
bajo el tipo en progresión ascendente de 18 pesos 
docena. 

Manila 11 de Junio de 1861.—Ormaecheu. 2 

Administración general de Rentas Eslancadas 
D E F í L l P l i N A S . 

. f . / i :::)(!!: 

D. Martin Balda, apoderado de D. Pedro Juan de 
Tejada, tendrá la bondad de presentarse en esta oficina 
general, de ocho de la mañana á tres de la tarde, á fin 
de enterarle de asuntos que conciernen ásu poderdante. 

Manila 11 de Junio de 1861 Victoriano Jareho. 2 

D i r e c e i í m g e s u n í l Coieedmies de Tubace 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Dirección para concertar la conduc
ción á esta Capital de 724 fardos de tabaco que se 
encuentran en el puerto de Laguán de la colección de 
Samar, los que deseen hacer proposiciones pueden pre
sentarse en el despacho del Director el dia 15 del cor
riente á las doce de su mañana. Se advierte que si se 
efectuare algún contrato no tendrá fuerza ni valor 
mientras no obtenga la superior aprobación de la In
tendencia general. 

Binondo 10 de Junio de 1861.—Rienda. 0 

Autorizada esta Dirección por la Intendencia gene
ral para concertar el servicio de conducciones de las 
cosechasde la colección de la Isabela, en el trienio de 
1861 á $3.íi Jos^Almacen£S;d.e la misma situados en 
Maquila é llagan desde los puntos de aforo, los que de
seen hacer proposicwDnes-pkeden presentarse en el des

pacho del Director el martes próesimo 18 delcoriente 
á las doce de su mañana. 

Binondo iO de Junio de — Rionda. 0 

Coumiulanciii general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
genoral el '11 del próesimo Julio, de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de dos pangas 
y dos bancas para el servicio del Resguardo ma
rítimo de la provincia de Albay, con sujeción al 
plii'go de coieliciniips que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Comandancia Subalterna de Bahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados, y se adjudicará ai que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 10 de Junio de 1861.—F. Enriqiiez. 2 
— _—_ 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 11 del próesimo Julio, de once á una 
de la mañana para adquirir los efectos necesarios 
para las embarcaciones del Resguardo marítimo de 
este Cuerpo, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará d> manifiesto en la Co
mandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de San Fernando; los que quieran prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las luciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 10 de Junio de 1861.—F. Enrique-. 2 

Real Sociedad Económica de Amigos del Pais. 

Debiendo tener lugar el viernes 14 del corriente la 
junta ordinaria que prescriben los estatutos á las ocho 
de la noche en el salón del Rea' Tribunal de Comercio, 
se invita á los señores socios para que se sirvan asistir 
á dicho acto. 

Manila 11 de Junio de 1861. — El Secretario, Carlos 
Pavía. 0 

Por providencia de esta fecha en cumplimiento del 
decreto del Superior Gobierno del 18 del aclual se 
llama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en esta 
plaza, debiendo los aspirantes en el preciso término 
de un mes á contar desde el 1.* de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
aptitud, al tenor de lo dispuesto por el código de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de cor
redores. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 28 de Mayo 
de 1861. - Pedro Memige. 3 

AdBüisissti'iKíoai «enera! de Correos 
DE FILIPINAS. 

La barca inglesa Roebuck, saldrá para el puerto de 
Cork, á fines de esta semana según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 11 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
üíaraeros. 

250 

251 
252 
253 
254 
255 

256 
257 
258 
259 
260 
261 

D i a 8 de J u n i o . 
Beserril dé 

Campos. 
Madrid. 
Sevilla. 

D. Manuel Pelayo 

» Miguel Méndez 
y> Francisco de P. Martes. . 

D.a María Castañeda Puerto Real. 
Capitán J. Jarman England. 
M. R. P. Fr. Ramón Vila-) ^ . . 

noba | Pamqm. 
D. Francisco Toribio Manila» 

i> Francisco de Baz y Fraga. Id . 
y> Luciano García L!. 
y Juan Siró Guillermo Id . 

D.aJuana Ferrér de Pérez. . . Id. 
> Justina Hernández Id . 
f Alejandra Tang-Jonco . . Id . 262 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden Terse I 
en la Guia de Forasteros de este ano, en los folio» 
desde" el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 11 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Maríinez. % 

V & m h ' M m x <!e Ifaeiemla <le iVIaiilia. 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes de ocho'del 
actual, se cita, llama y emplaza á D. Juan Ibañez, 
D. Felipe Arcos y D. Bernabé Billarin, ó sus he
rederos para que en el término improrrogable de 
nueve dias, se presenten en la oficina del infrascrito, 
situada en el edificio ele la Aduana, para enterarles 
de un asunto que les concierne; y si no lo veri-
1 i casen en el espresado término les parará el per
juicio que líayá lugar. 

* Manila 11 de Junio de 1861 . '-Mariano mió. 2 

Secretaría de la Junía de ¡leales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al público que el dia 21 del actual á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá 
en los Estrados de la ínteudencia general, so sacará á 
subasta la venta de 4650 arrobas ó sean 14,005 
millares de tabacos elaborado, de la menas superiores 
que se espresan en el esLadu y con sujeción' al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
e! lugar espresados á las doce de la mañana. Manila 
10 de Junio de 1861. Mariano Saló. 0 

Adminislracion general de líenlas Estancadas 
D l i F I L I P I N A S . 

Plier/o de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 4050 arrobas, ó sean 
i4.005 m i l l a fes de tabacos de menas superiores, 
con destino á la esportacion, cui/a pública subasta 
tendrá lur/ar ante la Junta <le Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarse el 21 d/d que rige, 
en cnmplimiinilti de la dispuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
6 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 165 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores inlrodiicirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real ónlcn (le 11 do Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plaia por mitad, conforme 
lo espresado en la regla i.a del artículo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Bolelin, Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo lo» 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, d 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo ei tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para, 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos notasen algunos envases averiados, 

, se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

. Manila 7 de Junio de 1861. - E l Administrador 
general, Victoriano Jarefio.=EI Interventor general, 
Manuel Sánchez Caballero.—-Es Qo^\d , .~MarianoSaló. 
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P E M O S T R A G I O N del número de millares y arrobas de (abacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esjwríacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 21 del acíaal, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

TOTAL 
de millares y ar
robas en todos 

los lotes. 

(üortnoo. raabnno. Cíabalkro. Ilegaua. 3mu erial. Olí 19 Hfe-JlV 

lü fcJitfsíb 119 

NÚMEROS 
de l o s l o t e s . Su valor Millares 

al precio dé en 
tada lote. cada lote estancOx Millares. Arrobas. 

. . . . 
5? 

77 
1.000 
1.(500 

1.200 l.SOO 
1.000 1.000 

. . . 5? 

• • • • . . . 
90. 

91 al 94. 
95 ü 118.. 

187.. 
1.38 í; 149.. 
150 79 157 
158 » 108. . 

E l 104 y 105.. 

. . . (f 
. . . . 

400 1.200 
1.900 

1.200 1.800 
1.000 1.000 

8001 j , 
2O01 „ 

, 

887^0 

i J f JIOÍUHIÍIIÚI ¿-1 

TOTAL 
importé, de los 

ndiinos. 
( ilcii» •HÍJ i!":1-. 

o v o 

* g = ^ 

Manila 7 á5: Junio de 1861.—El Administrador general, Victoriano Jareño. -E l lnterventor general, Manuel Sánchez Caballero.=Es copia, Mariano Saló. 14005 

750 
G25 
750 

1.400 
8.00(J 

12.800 
14.400 
12.80a 

2.025 
1.850 
1.200 

50 

1.4(K» 
9.600 

15.200 
14.400 
1,2.800 
2.025 
1.^50 

_^ o 

11 8.000 

125 
125 
125 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

"Por providencia dictada por la Intendencia general 
de esta Isla y adyacentes, se sacará nnevamente á su
basta el dia 28 del actual ante la espresada Junta reu
nida al efecto en los estrados de la Intendencia, a las 
doce de su mañana , el servicio de impresión de billetes 
de la Real Lotería por tres años, bajo los tipos y demás 
condiciones anunciadas en esta Gaceta el dia l . ' de Mayo 
último, y aclaración también inserta en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo nuín; 79. Los 
que quieran licitar presentarán sus proposiciones en papel 
de sello 3.a Manila 7 de Junio de 1 8 6 1 . = ^ / a r ¿ a n o iS'a/ó. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á sú
banla la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprensión del distrito de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos cincuenta céiit. el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 5 de Junio de \ § Q \ . = M a r i a n o Saló. 0 

Pliego de condiciones que se forma a vir tud de decreto 
de la Intendencia general de 3 del corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse á píiblicu subasta la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomás Ha lbás y Castro, representante de la tmprcm 

.timinera de AJancayan, comprensión del distrito de Le
panto, que constituyen un valle de dos llanos dividiilos 
por una sierra que nace en la cordillera de r£m&ny 
y si^ue hasta tocar el rio grande confinando a l Norte 
con el rio Colong que corre á la falda, de la cuesta 
de Cayus; a l Áur con el rio que baja de Sugud y l i 
mita las sementeras de P i l i p i l ; al Este con el rio grande 
que baja a l Abra; y al Oeste con ta aulena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

CONDICIÓN 1.' Adjudicar en el mejor postor los esper-
•ados terrenos baldíos y realengo» en la estension y área 
de dos quiñones, tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

2. » Espedir al que resulte rematador el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y facilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autoridad ó justici» 
local para el apeo y ancajonamiento en concurrencia con 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3. H Reconocerle y tenerle como á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda ó terrenoí como á todos los 
demás hacendados. 

Obligaciones del licitador. 

CONDICIOK 4.a Pngar é introducir unn vez, en el Te-
sor© el importe del remate, el Real derecho de media 
anata, y tanto por ciento de su conducción k España 
qüe !e regulare ía Administración general de Tributos 
según el remate; el derecho según ar..nce! y papel se

llado en que se le estienda por la Intendencia ge eral, 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los demás hacendados. 

5 " Roturar, cultivar 6 utilizar del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco años 
de habérsele espedido el título de propiedad, todos ó 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4.* los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de satisfacerlos.^ 

ü." Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicación, 

7. a Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
al pago de cualquiera contribución que se imponga sobre 
la propiedad ó riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo esté de los diezmos pre
diales. 

8. R No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tomftr posesión de los terrenos bal-
dios y realenijos, 6 colindantes de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denu ciado y adquirido legalmente. 

.cbííí;¿Í í>íí ohitfí] Ion íiíJimlisin oriuMmm _ 
Obligación común. 

CONDICIÓN 9.a La do sujetarse en la subasta á lo pre
venido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 

10. La subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que estará de manifiesto, lo mismo que estas condicio
ne*:, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
Intendencia general, de la Administraeion general de 
Tributos, en las Suhdelegaciones de llocos Sur y Le
panto y en la Escribanía de Hacienda; y en caso de 
empate en dos 5 mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán do tipo en progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea de dos pesos cincuenta 
céntimos el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos de que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licitador documento de depósito en 
la Tesorería gener d, en el Banco Español P'ilipino 6 en 
las depositarías ó Subdelegaciones de llocos Sur y Le
panto, de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
6 de las de provmcia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate endosará en el acto; dicho 
documento de depósito á favor de la Hacienda, que podrá 
apli arse á cuenta del remate ó bien se cancelará des
pués de espedido el titulo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este según el artículo 14 de la ante dicha instrucción. 

CONOICION 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capital, en llocos Sur y en Lepanto; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado según la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino ú otro estrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 
1 i.l>i ab, aojítioffi 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N . , enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Gayan y Pi l ipi l en la 
comprensión del distrito de Lepanto, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depósito preve
nido en la 12 por la cantidad de. pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 
, . . . . pesos. céntimos el loan. 

| • • ; ...:i...¡ Fecha i \ J..¡ •-• ? 

Firma del interesado. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E T R I B U T O S . 
i . .. a .i>i : • ••' i tí 8 .«y S ..••i"-.'!/. 

Manila 18 de Abril de 1861.=E1 Administrador gene
r a l . = P . S.—Manuel GVm-irio.^El I n t e r v e n t o r . « P . S . = 
José Gut iérrez de Bustillos.—Es copia, Mariano Saló. D 

9( PEtQVtBE.NetA.S J U Qmikk 
i: '2UHiiiK'nrl 

Por providencia del Juzgado 2.8 de esta provincia y 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta púb iea 
la barca llamada Iba, que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Zambales, bajo el tipo de treinta mil pesos, en 
los días 4 y 5 de Julio entrante, en el primero se admitirán . 
las proposiciones que se hicieren y en el último se recaatará 
al mejor postor de diez á doce de la mañana en los estra
dos del Juziífulo, cuyo inventario de los enseres de dicho 
buque y demás noticias, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del que suscribe para les que quieran enterarse. 

Binomio, arrabal de Manila 8 de Junio de 1861.— 
Eduardo Olyado. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.° de esU pro
vincia, y k solicitud de los-herederos del finado D . Antonio 
Rocha, se venderá en subasta pública la casa situada en la 
calle de David núm. 4 que hoy ocupa D . Jorge Wan Po-
lanen Petell, edificada en solar propio, bajo el tipo de diez 
y s is mil pesos, cuya finca, reconoce el gravamen de 
siete mil pesos, en favor de Obras pías al interés de un seis 
por ciento anual: en los dias 26, 27 y 28 del actual, en los 
dos primeros, se admitirán las proposiciones que se hicieren, 
y en el último, se rematará al mejor postor, de diez á doce 
de la mañana, en los estrados del Juzgado. 

Binondo, arrabal de Manila 7 de Junio de 1861.— 
Eduardo Olgado. 3 

Por providencia del Juzgado tercero de esta provincia 
dictada en seis del actual; se anuncia al público que en los 
dias ocho, nueve y diez de Julio próesimo y en los estrados 
del Juzgado; se sacarán á pública subasta varios muebles y 
una casa de caña y ñipa con su solar en que está edificada, 
que mide de frente siete brazas y veinte de fondo, sita en 
la calle del Teatro del barrio de Sapa en Tondo: dichos 
bienes muebles, se rematarán en los dos primeros dias y en 
el tercero la casa, y sus avalúos y demás condiciones se 
hallarán desde esta fecha de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe. Oficio de mi cargo á 7 Junio de 1861.— 
J(dme Pujades. 2 
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i/siGciaoc. 
Distrito de Cebú. 

Novedades desde el 5 al \ l del presente mes. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Lo esplicado en los partes anteriores. 
Obras pút/íca.*.—Continúan con actividad las detalladas en los partes 

anteriores, principalmeBte en la couclusion del edificio destinado á 
cuartel para habitación de las fuerzas destinadas á estas Islas y la 
construcción del nuevo cementerio. 

Hechos ó accidentes varios.—Segnn parte que ha recibido este Go
bierno, del gobernadorcillo de San Nicolás, de fecha 5 del actual, ha 
sido usesinado á las once de la noche en el monte de Buhisan de la 
comprehension de dicho pueblo un vecino llamado Máximo, y su 
hermana Estefa dio el parte, el asesino ha sido un tal Hipólito de la 
misma vecindad, el gobernanorcillo dio también parte del hecho al Juz-
padu formando diligencias, que se continúan por el mismo Juzgado, 
sin perjuicio de perseguir al reo hasta su captura. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abacá de la Ciudad de naturales, 2 pn. 4 rs. 10 cto». pico; azúcar 

de Id., 2 ps. 2 rs. 10 ctos. id.; arroz de id., 3 ps. cavan; palay de 
id , 1 peso id.; aceite de id-, 2 ps. 2 rs. tinaja; maiz de id., 1 peso 8 
rs. cavan; balate de id., 16 ps. 7 rs. pico; cera de id., 93 ps. quintal; 
brea de id., 1 real chinanta; cocos de id., 6 ps. 2 rs. millar; carey 
de id., G ps. cate; abacá de la Ciudad de mestizos, 2 ps. 4 rs. pico; azúcar 
de i r . , 2 ps. 2 rs. id.; arroz de id , 3 ps. 1 real cavan; palay de id., I peso I 
real 10 ctos. id.; aceite de id., 2 ps. 4 rs. tinaja; maiz de id., 1 peso 3 rs. 
cavan; balate de id., 10 pj pico; cera de id., 65 ps. quintal; brea de id., 
1 real chinanta; mondos de id., 1 real 10 ctos. ganta; cocos de id., 6 
ps. 2 rs. millar; bejucos de id., I real ciento; carey de id., 4 ps. cato; 
azúcar de Talisoy, 2 ps- 2 rs. pico; arroz de id., 3 ps. 4 rs. cavan; 
aceite de id., 2 jvs. 4 rs. tinaja; maiz de id., 1 j^so 3 r». 10 ctos. cavan; brea 
de id., 1 real chinanta; mongos de id., 1 real ganta; cocos de id., 6 ps. 2 rs. 
millar; bejucos de id., 2 rs. ciento; azúcar de Argao, 2 ps. 1 real pico; 
arroz de id., 3 ps. 4 rs. cavan; aceite de id , 2 ps. tinaja; maiz de id., 1 
peso 2 rs. cavan; mongos de id., 1 real ganta; cocos de id., 1 peso 2 rs. 
millar; bejucos de id.. 1 real ciento; abacá de Daraguete, 3 ps. 4 rs. 
pico; azúcar de id., 2 ps. 5 rs. id.; arroz de id., 3 ps. 4 rs. cavan; 
palay de id., 1 peso 2 rs. id.; algodón de id. , 5 ps. pico; aceite de 
id., 2 ps. 4 rs. tinaja; maiz de id., 1 peso 1 real cavan; brea de id., 
1 real chinanta; mongoH de id , 1 real ganta; cocos de id., 6 ps. mi
llar; bejucos de id., 1 peso 1 real ciento; abacá de Boljoou, 3 ps. 
pico; azúcar de id., 2 ps. 4 rs. id.; café de id., 17 ps. id.; algodón 
de id,, 5 ps. pico; aceite de ¡d., 2 ps 4 rs. tinaja; maiz de id., 1 peso 
4 rs. cavan; mongos de id., 1 real ganta; cocos de id., 1 peso millar; 
bejucos do i i ' , , I real ciento: arroz de Oslob, 2 ps. 4 rs. cavan; al
godón de id., 6 ps. 2 rs. pico; aceite de id.. 5 ps. tinaja; maiz de 
id. , I peso cavan;, mongos de id-, 1 real ganta; cocos de id., 5 pa. 

1 real 10 ctos. millar; abacá de Samboan, 5 ps. pico; azúcar de i d , 
2 ps. 4 rs. id.; algodón de id., 6 ps. pico; aceite de id., 2 ps. 4 rs-
tinaja; maiz de id., 1 peso cavan; mongos de id., 1 real santa; cocos 
de id., 2 ps. 4 rs. millar; abacá de Ciinatilan, 3 ps. pico; arroz de 
id., 3 ps. I real cavan; algodón de id-, 4 ps. pico; aceite de id.; 2 
ps. 2 rs linaja; maiz de id , I peso cavan; cocos de id., 2 ps. 4 rs. 
millar; bejucos de id , 1 real ciento; abacá de Malaboyoc, 3 ps. 4 rs-
pico; azúcar de id., 2 ps. 5 rs. id.; café de id., 10 ps. id.; arroz de 
id., 3 ps. 4 rs. cavan; algodón de id., 5 ps. pico; aceito de id., 3 ps. 
2 rs. tinaja; maiz de id., 1 peso 1 real cavan; balate de id., 3 ps. 
4 rs. pico; cera de id., 70 ps. quintal; brea de id., 1 real chinanta; 
mongos de id., 10 ctos. ganta; cocos de id., 8 ps. 2 rs. millar; be
jucos de id., 1 real ciento; carey de id., 3 ps. 4 rs. cate; abacá de 
Alegría, 2 ps. 2 rs. pico; azúcar de id., 2 ps. id ; arroz de id , 1 peso 
cavan; algodón de id., 2 p8.2 rs. pico; aceite de id , 1 peso 4 rs. tinaja; 
maiz de id., 1 peso cavan; brea de id., 1 real chinanta; mongos de id., 10 
ctos. ganta; coco» de id., 2 ps. 4 rs. millar; bejucos de id., 10 ctos. ciento; 
abacá de Dnmanjuíí, 3 ps. 4 rs. pico; azúcar de id.,3 ps. 4 rs. id.; arroz de 
id., 3 ps. 4 "rs. cavan; palay de id., 1 peso 4 rs. id.; aceite de i d , 
2 ps. tinaja; maiz de id., 1 peso 1 real cavan; mongos de id., 10 
etos. ganta; cocos de id., 2 ps. 4 rs. millar; bejucos de id., 1 real 
ciento; aceite de Pinamungajan, 2 ps. 4 rs. tinaja; maiz de id , 1 peso 
4 rs. cavan; cocos de id., 2 ps. 4 rs. millar; bejucas do id., 1 real 
de id., 2 ps. millar; aceite de Poro, 6 ps. tinaja; maiz de id., 1 peso 
cavan; cocos de id., 3 ps. 1 real millar; maiz de San Francisco, 1 
peso cavan; cocos de id., 2 ps. 4 rs. millar; aceite de Pilar, 3 ps. 
tinaja; maiz de id., 1 peso cavan; cocos de id., 2 ps. millar; azúcar 
de (.'atmon, 2 ps. pico; algodón de id., 7 ps. 4 rs. i d ; maiz de id. , 
1 peso cavan; mongos de id.., 10 ctos. ganta; azúcar de Sogod, 2 ps* 
4 rs. pico; arroz de id., 1 peso 4 rs. cavan; maiz de id., I peso 2 rs. 
id.; brea de id., 4 rs. chinanta; mongos de id., 1 real ganta; cocos de 
id., 3 ps. 6 rs. millar; bejucos de id., 10 ctos. ciento; maiz de Daan 
Bantayan, <i r*. cavan; azúcar de Bogo, 2 ps. pico; arroz de id., 1 
peso 4 rs. cavan; aceite de id., 3 ps. 4 rs. tinaja; maiz de id., 1 
peso cavan; balate de id., 9 ps. pico; mongos de id., lo ctos. ganta; 
cocos de id., 6 ps. 2 rs millar; bejucos de id., 10 ctos. ciento; azúcar 
de Cúrmcn, 2 ps. pico; maiz de id., I peso cavan; mongos de id., 
1 real gama; cocos de id , 6 ps. 2 rs. mdlar. 

Olí Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

JJiu 7 de Mayo. 
De Manila, goleta Paz (a) P i l a r , en lastre. 
De id , bertiantin Estefano, en id. 
De Uoilo, pontin San Vicente, con 1400 cav.uies de palay. 
De Manila, bergaiiiiii-^oleta Cornelia, en lastre. 
De Capiz, id. id. N t n ¡ . ¿sia. del Cánnen, con I G O O O gantas de 

vino de la Real Hacienda. 
De Hauilu, bergantín Petrona, en lastre. 

£)ia 8 de Moyo. 
De Manila, vapor de guerra Elcano. 
Do Surigao, goleta Nautilo, con l7i) picos de abacá, 
l íe Manila, bergantín-goleta Ceret, en lastre. 
De id , id. Jerez, en id. 
De id., goleta Sta. Lucía, en id. 
De id., id. Matilde, en id. 
De id , bergantín-goleta Carolina, en id. 

De Cupiz, goleta Uta. Isabel, con 400 cavanes de palay y 90 ¡d. de 
arroz. 

De Mai ila, bergantín-goleta Carmen, con 190 pieos de abacá. 

D i a 10 de Muyo 
De Manila, bcrgantin-gdi ta Jul iana, en lastre. 
De Misamis, id. id Cebuana, con 150 picos de abacá. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din (i de Muyo. 

Para los pueblos del Norte de esta Isla, bergantín-goleta San José, 
con 8150 tejas. 

D i a 7 de Muyo. 
Para Manila, bergantín-goleta Consolación, con 1059 picos de azú

car, l3B id. de abacá, 4350 bayones vacíos, 34 tinajas de manteca y 
15 pico* de cueros. 

D i a 8 d« Mayo. 
Para Misamis, bergantín Estefano, en la-tre. 
Para Zamboan^a, vapor le guerra Elcano. 

Din lli df Mayo. 
Para Camiguin, goleta Matilde, en lastre. 
Para Bohol, id. Sta. Luc'ui, en id. 
Cebú 20 de Mayo de Itípl.—José Diaz Quintana. 

Provincia de layabas. 

Novedades desde el 2 al de la f r h a . 
Salud pública.— El cólera deseiende SMiisfaCtonam^nte en el pueblo de 

Luchan donde en la semana no ha habido ma- que 5 atacados y dos 
defunciones, en Mauban han aumentado mas que en la semana anterior, 
ha habido 17 atacados y I I defunciones, en Gnmaca se han presentado 
algunos casos y ha habido una detuncion, en Saryaya fueron dos los 
atacados que fallecieron Hay policía y aseo en los pueblos, vigilándose 
en los mercados y puestos públicos el expendio de frutas, pescados, viandas 
etc.; es de esperar que terminada la recolección del palay cese el cólera 
puesto que cuasi todos los atacados son de la gente que se dedican al 
corte del p ilay; las calenturas continúan según todos los años en la 
presente estación en esta provincia. 

Cosechas.—Continúa la ciega y trilla del palay en la mayor parte de 
los pueblos de esta provincia y se están preparando y sembrando las tierras 
altas ó secanas, el aceite se beneficia cuasi sin interrupción todo el año 
en] esta provincia y la fruta de coco es bastante regular, la cosecha del 
café se presenta muy abundante y es de esperar sea como la anterior 
que se ha recogido. Se están verificando grandes plantaciones de cacao 
en número de consideración. 

Obras p ú b l i c a s . — s i g u e adelantando en las tres carreteras de enlace 
de los pueblos del Norte con los del Sur de estu provincia, y se ha 
empezado una nueva para enlazar el pueblo de Atimonan con la visita 
de Cálilayan; aquel del Norte y esta del Sur; se sigue atendiendo á 
la recomposición de caminos y terraplenando baches ocasionados por 
tres días de constrnte Inerte lluvia, á la vez se sigue beneficiando cal 
en algunos pueblos y por falta de ella ha estado cinco días paralizada 
la obra del puente sobre el rio Masin que se está continuando con ue-
¡ividad; siguen los trabajos en la plaza nueva de esta Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios—Kn el dia de la fecha han tomado la 
vara los nuevos gobernadorcillos y justicias de los pueblos próesimos á 
esta Cabecera. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera y en algunos 
pueblos de su cuniprektnsion. 

Abacá, 3 ps. pie.;; aceite, 4 p». tinaja; arroz, 2 pesos 00 cént. cavan; 
calé 18 cént. ganta; palay, I peso 37 cént. cavan; cacao, 1 peso 50 cént. 
ganta; trigo, 7 ps. pico; mongos, 15 cént. ganta; bayones de burí, 1 peso 
37 céni. ciento; sal, 2 ps. cavan; bejuc )* partidos, 12 cént. ciento. 

Tayabas 9 de Junio de 1801.—Kl Alcalde mayor, Gaspar Domper. 

Cüobieriio M. y P. del 6.° distrito. 
Novedades desde el dia \G al de la fecha. 

Salud públiia — l i s bueua. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas—áe está concluyendo la iglesia con los polistas v 

el número de presidarios que espresa el parte anterior. Siguen los de.--
montes y terraplenes con uu corto número de presidarios según se h • 
oianitestado en el anterior de fecha 15 del corriente. 

1'recios corrientes.--hos mismo» que refiere en el repetido parte anterior 

movimiento marítimo del puerto de Isabela. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Din 25 de Abril . 

De Zamboanga, goleta hélice Animosa, la cañonera núm. 10, las fa
lúas números Ü y 18, con sus respectivos comandantes y el ar. Qefe 
de Visuyus. 

B U Q U E S A L I D O . 
Dia de .dbril. 

Para Zimboanya, goleta hélice Aniuiusa, conduciendo al Sr. Qefc 
ile Visayas. 

Isabela 30 de Abril de ltt6l. — Cayetano Anijeles. 

Distrito de Máscate y Ticao. 
Novedades desde el dia -̂ 5 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—sin novedad. 
Cosechas.—La obtenida en el presente año de palay ha sido regular 

cu ios pueblos que se dedican á la agí ¡cultura. 
Obru.s públicas.—(Joiuinúan los trabajos mencionados en el parte del 

16 de Marzo. 

Pncios corrientes en esta cabecera, Mobo, Usou, Palanas y S. Fernando. 
Palay, 1 peso 50 cént. cavan; ano/, 3 ps. id.; trozos, i2 4[8 cént. 

vara; brea bl.uicu 12 4i8 cént. arroba; id. negra, 6 '¿[ó cént. id.; be
jucos partido». 1 peso mil. 

Maob.tie 1." de Junio áe AÜüX. —Manuel Bravo. 

Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia ¿7 de Mayo hasta la fecha. 
Salud pública.—Se han presentando algunos casos de cólera «n la 

visita de Litnay, comprehension del pueblo de Orion de esta provincia, 
pero hu^ta ahora las defuucioiies son en curtisiiao número, y la en
fermedad no presenta carácter alarmante. 

Cosechas—La del añil ha sido buena. 
Obras p ú b l i c a s . — e s t á n recomponiendo todas las vías, y puentes 

de la provincia, se acarrean maderas para la construcción de uno en 
el rio Talisay y se abre una nueva calzada entre los pueblos de Orani 
y Samar. 

Precios corrientes en Balanga. 
Azúcar. 4 ps. 25 cént. pilón; «rroz, 2 ps. 60 cént. cavan. 
Balat.ga y Junio 3 de vlSdl. Kl Alcalde mayor, Manuel Asensi. 

Provincia de la Laguna. 
Novedades desde el dia 1.° a l de la Jecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— La de caña-dulce es regular y la del añil y maíz presentan 

buen aspecto, y se están esparciendo las semillas de arroz en los ter 
renos alto.. 

Obras públicas.—Se continúa la composición de las calzadas, la de 
la Casa-Tribunal de ma npostería del gremio de natural s de Pagsan. 
jan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa el rio de 
Lilío cerca del pueblo del m sino nombre, empleándose en dichas obra* 
los poiistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabeceri^i oh 
Axúcar, 4 ps. 6 cént. pilón; aceite, 6 ps. tinaja; arroz, 3 p«. 50 

cént. cavan; cacao, 49 ps. id.; coco, 9 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; 
trigo, 5 ps. id.; mongo, 16 cént. ganta. 

Santa Cruz 8 de Junio de 1861.—El Alcalde mayor, Joaquín de 
Insausti. 

Provincia dé Bataneas. 
Novedades desde el ! . • de Junio a l de la fecha. 

Salud pública.—Los casos de cólicos fulmidantes en los pueblos de 
Balayan, Lipa y San Pablo de . que se habló en el parte anterior con
tinúan especialmente en San Pablo, donde mueren la mayor parte de 
los atacados del mal en poco tiempo. Aquella enfermedad se hace sentir 
igualmente en la Cabecera, Bañan, Taal y algunos otros pueblos de la 
provincia. E l mal va en disminución. 

Cosechas—Las del cultivo del palay y caña-dulce, cuyas siembras se 
presentan en buen estado. 

Obras públicas—Continúan los trabajos en los bantayanes de Xasugbú 
y Taal, en el puente de Pínagcuruzan, el mercado de la Cabecera, en 
los puentes de la calzada que de San José dirijo á Ibaan. En la nueva 
calzada que va de Lipa á la laguna del volcan y se acopian materialei 
para el tribunal de Rosario y los bantayanes de Santo Tomás. Log 
trabajos disminuyen en esta provincia porque los polistas se dedican 
al cultivo del campo. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal , Calacá y Balm/an. 

Abacá de la Cabecera, 11 ps. pico; arroz de id , 2 ps. 75 cént. cavan-
aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Bauan, 2 ps cavan; azúcar de Taal, 
2 ps. 50 cént. pico; arroz de id. , 2 ps. 40 cént. cavan; azúcar de Ca
lacá, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de id., 8 pi . 
tinaja; algodón de id., 5 ps. 50 cént . pico; azúcar de Halayan, 2 ps 37 
cént. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón 
de id., 5 ps. pico. 

Movimiento marítimo en ios puertos sígníentes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 3 dn Junio. 

De Manila, pontin Mai •ia, en lastre- al puerto de Batangas. 
De id., bergantin-goleta Ntra. Sra. rfíZ jRoíaWo, en id.: al id. de Taal. 
De id., goleta Concepción, en id.: al id. id. 

D i a 5 de Junio. 
De Manila, gole»a Pelagio, con tabaco: al puerto de Batangis. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din 2 de Junio. 

Para Manila, pontin Qoleta, con azúcar: del puerto de Taal. 
Para id., ídem Merced, con id.: del id. id. 
Para id., ídem Dolorosa, con id.: del id. id. 

D i a 3 de Junio. 
Para Manila, goleta Rosario, con azúcar: del puerto de Taal. 
Para id., pontin San Antonio, con id : del id. id. 

D i a 6 de Junio. 
Para Manila, bergantín-goleta P a z , con azúcar: del puerto de Taal* 
Para id., goleta Soledad, con azúcar: del id. id. 

Din 7 de Junio. 
Para Manila, pontin Naval, con azúcar, cerdos, algodón con pepita 

y madejas: del puerto de Balayan. 
Batangas 8 de Junio de I86fl—José M . A l i x . 

Provincia de l'avite. 
Novedades desde el Uia -24 de Mayo hasta 1 ° de Junio. 

Salud pública.—siguen los casos de viruelas y cólera, pero es de 
esperar cesen merced ú los aguaceros de estos días. 

Cosechas.—Recolectando la del palay que ha nido regular. 
Obras públicas.—Se han suspendido en esto» días por estar los po

listas ocupados en la recolección del paliy. 
Precios corrientes en ludan y Silnn. 

Café, 12 ps. pico; arroz, 3 ps. 50 cént. cavan; palay, I peso 60 eént. 
idem. 

Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

B U Q U E SALIDO. 
Din 6 de J a n i , . 

Para Manila, bergantín-goleta núm. 99 Stn Mónica, en lastre. 
Cavite 10 de Jun O de \iH>l. = M iriaTio O/.cariz. 

Distrito de Moronjf. 

Novedades desde el din ."l al de la fecha. 
Salud pública.—¡in varios pueblos de este distrito, ha habido varios 

casos de cólera morbo. 
Cosechas.—La siembra del maíz y palay en los terrenos altos se 

presentan muy buena», y se preparan los semilleros del palay. 
Obras públicas.— La recomposición de los Tribunales de Amipolo y Tay-

tay, construcción de la iglesia de Cardona, y puente de Pílilla continúan 
trabajando, igualmente que la recomposición de las calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—El 8 del actual s.icedió la desgraciada 
moerte del alguacil segundo del pueblo de Áiiginio Hilarión Lipio de 
Jesús, ejecutado por uu malheclior aescouocido en la calle re^l dentro 
de la misma población 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 12 4|8 cént. 

id.; petates de id., :3l p». ciento; arroz de Pílilla, 3 ps. 12 4i8 cént. cavan; 
petates de id , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Binangonan, 3 ps. •iít 
cént. cavan. 

Morong 10 de Junio de 1861.— E l Comandante, Mariano Melgar. 

MANILA.—ÍMP. DE LOÍS AMIGOS DEI. PAÍS.—Palacio 8 . 


